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Se hace presente que los cobros en exceso obedecen a un cobro mayor en los créditos sociales causados por errores
operacionales atribuibles a la respectiva C.C.A.F., razón por la cual no deberían producirse, por ello, si esta situación es reiterada
en el tiempo, daría lugar a sanciones. En el evento que se registren cobros en exceso, la C.C.A.F. deberá aplicar los mecanismos
de devolución señalados en el numeral 3.8.6. del Título VIII del Libro III del Compendio de la Ley N°18.833.

Adicionalmente, en caso de existencia de un cobro en exceso, la Caja tendrá la obligación de reportarlo como un evento de riesgo
operacional, de acuerdo con lo instruido en materia de instrucciones sobre riesgo operacional contenidas en el Libro VI de este
Compendio de la Ley N°18.833.

La Caja deberá de<nir un procedimiento diligente que contemple las medidas de mitigación para evitar la ocurrencia de este tipo
de errores. La Caja que incurra en un cobro en exceso deberá devolver no solo el capital sino también los intereses asociados,
aplicando para ello, la tasa de interés del crédito del deudor.
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